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Poder Legislativo 
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JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO 0447 

 

La Diputación Permanente del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

 

DECRETA 

 

Con fundamento en los artículos, 55 y 60 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 

28 fracción II, y 36 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, se convoca a la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado a periodo extraordinario de sesiones el 29 de enero para lo siguiente 

 

1. Dictamen con Proyecto de Decreto, que establece los Coeficientes Aplicables para el Pago de Participaciones e Incentivos 

a Municipios del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 2026.  

 

2. Dictamen con Proyecto de Decreto, que modifica estipulaciones de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. 

 

3. Actas. 

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular, y obedecer. 

 

D A D O en el salón “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el veintitrés de enero del dos mil veintiséis. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Diputación Permanente. Presidenta: Diputada Ma. Sara Rocha Medina; Secretaria: 

Diputada Jacquelinn Jauregui Mendoza. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA VEINTITRÉS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 
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